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- - - En la Ciudad de Chilpancingo de los Bravo, Capital del Estado de Guerrero, siendo 

las, trece  horas del día veinticinco de agosto   del año dos mil veintitrés. Se celebra la 

Décima Primera  Sesión Extraordinaria del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios (Comité) del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de 

Guerrero (IEPC Guerrero), sita en reunión de manera VIRTUAL; a través del siguiente 

enlace: https://meet.google.com/jty-ekax-kpv. Inicia dando la bienvenida la Ciudadana 

Azucena Cayetano Solano, quien preside y de conformidad con lo establecido en los 

artículos 17, 21, 22, fracción III, 23 y 24, del Reglamento de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios; solicita a la Ciudadana Alejandra Sandoval Catalán, 

Secretaria Técnica, realice el pase de lista y certifique el quórum legal para la 

celebración válida de la Sexta Sesión Extraordinaria del Comité. - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

- - - Acto seguido, la Secretaria Técnica procede al pase de lista haciéndose constar 

que se encuentran presentes las Consejeras Electorales e Integrantes del Comité, la 

Ciudadana Azucena Cayetano Solano, Consejera Electoral Presidenta del Comité; la 

Ciudadana Luz Fabiola Matildes Gama, Consejera Presidenta del IEPC, el Ciudadano 

Pedro Pablo Martínez Ortiz, Secretario Ejecutivo del IEPC Guerrero; el Ciudadano 

Víctor de la Paz Adame, Contralor Interno del IEPC Guerrero; así como los CC. 

Alejandra Sandoval Catalán, Directora Ejecutiva de Administración y Secretaria Técnica 

del Comité; Alberto Granda Villalba, Director de Ejecutiva de Educación Cívica y 

Participación Ciudadana; Martin Pérez Gonzales, Director Ejecutivo de Prerrogativas y 

Partidos Políticos; Betsabe  F. López López, Directora de Ejecutiva de Organización 

Electoral; Zenaido Ortiz Añorve,  Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos 

Pluriculturales; Daniel Preciado Temiquel, Director General Jurídico y de Consultoría; 

Alina Jiménez Aparicio, Directora General de Informática y Sistemas; y de las 

Representaciones de los Partidos CC. Silvio Rodríguez García, de Acción Nacional; 

Manuel Alberto Saavedra Chávez, del Revolucionario Institucional; Mariano Hansell 

Patricio Abarca, del Revolución Democrática, Isaías Rojas Ramírez, del Trabajo; Juan 

Manuel Maciel Moyorido, del Verde Ecologista de México; Araceli Catalán Vázquez, de 

Movimiento Ciudadano; Esther Araceli Gómez Ramírez, de Morena; Isaías López 

Sánchez, de México Avanza; Ana Aurelia Roldan Carreño, de Fuerza por México 

Guerrero; Yessica Gabriel Moreno, del Partido de la Sustentabilidad  Guerrerense; José 

Orlando Isidro Ramos, del Partido Alianza Ciudadana; Joel Gutiérrez Zamora, del 

Movimiento Laborista Guerrero; Alan Ramírez Hernández, Partido del Bienestar 

Guerrero;  en consecuencia, existe quórum de asistencia para sesionar válidamente.  -  

 

 

- - - Enseguida, la Presidenta del Comité declara instalada la Sexta Sesión 

Extraordinaria del Comité y solicita a la Secretaria Técnica dar lectura y poner a 

consideración el orden del día que previamente fue circulado para dar cumplimiento a 

la convocatoria, enseguida solicitó a la Secretaria Técnica continuar con el orden del 

día; quien en uso de la voz dio lectura al mismo: 1. Lectura y aprobación del orden del 
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día; 2. Presentación de Padrón de  Proveedores 2023, De bienes y servicios del Instituto 

Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero. 3. Análisis y aprobación 

en su caso  del acuerdo 10/CAAS/25-08-2023 por el que se aprueba la modificación del 

Programa Anual de Adquisiciones para el ejercicio fiscal 2023, en atención al acuerdo 

006/JE/23-08-2023, emitido por la Junta Estatal. 4. Análisis y aprobación en su caso 

para su remisión a la Comisión de Administración del Dictamen con proyecto de 

Acuerdo 13/CAAS/25-08-2023 por el que se aprueba la excepción al procedimiento de 

Invitación Restringida para la contratación del servicio de alimentos preparados para 

otorgar a las personas asistentes a las Asambleas Municipales, Estatales y Distritales 

a pueblos y comunidades Indígenas y Afromexicanas del Estado de Guerrero. Acto 

seguido y una vez leído el presente orden del día la Secretaria Técnica del Comité, 

procede a poner los puntos antes expuestos a consideración de las y los integrantes 

del Comité, por lo que se hace la votación correspondiente y al no haber intervenciones 

al respecto es aprobado por unanimidad  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

- - - En desahogo del punto dos del orden del día, Presentación de Padrón de  

Proveedores 2023, De bienes y servicios del Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana del Estado de Guerrero,  en uso de la voz la Consejera Presidenta del 

Comité pide a la Secretaria Técnica dar cuenta, quien en uso de la voz comenta que de 

acuerdo a lo que señala el reglamento de adquisiciones sus artículos 30 y 35 con la 

intención de conocer la capacidad administrativa, financiera legal y técnica a los 

interesados de participar en las adquisiciones que realiza este Instituto Electoral la 

Dirección de Administración recibe la documentación que señala el artículo 33 del 

reglamento que deben de cumplir ciertos requisitos para poder ser proveedores de este 

Instituto Electoral, hasta el momento tenemos un total de 94 proveedores registrados 

que de acuerdo al giro comercial que tienen los hemos  clasificado por los que prevén 

el servicio de impresión que son 5, comercializadoras en general tienen servicios 

diferentes son 24 proveedores, construcción y mantenimiento 11, en venta y equipo de 

cómputo y electrónica  6, servicios de seguridad y limpieza 6, comercio de papelería y 

artículos de oficina 3, arrendadores de bienes muebles 2, afianzadoras 3, productores 

de promocionales 2, productores de material electoral 2, vales y tarjetas electrónicas 4, 

arrendamientos de inmuebles 5, prestadores de servicio publicitarios 12, en 

reparaciones  mecánicas a vehículos 2, confección de blancos 1, llantas para vehículos 

2, servicios de lavandería 1, y proveedores de alimentos preparados 3, dando un total 

de 94 proveedores, se ha compartido la listas detalladas de cada uno de ellos en los 

que contiene todos los datos de especificación y de la actividades que llevan a cabo en 

los servicios que ofrecen. Se somete a su aprobación,  Es aprobado por unanimidad   
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- - - En desahogo del punto número tres del orden del día, referente al Análisis y 

aprobación en su caso  del acuerdo 10/CAAS/25-08-2023 por el que se aprueba la 

modificación del Programa Anual de Adquisiciones para el ejercicio fiscal 2023, 

en atención al acuerdo 006/JE/23-08-2023, emitido por la Junta Estatal. En uso de 

la voz la Consejera Presidenta del Comité pide a la Secretaria Técnica dar cuenta, quien 

en uso de la voz comenta que, esta modificación del programa anual de adquisiciones 

en atención al acuerdo que emitió la junta estatal en la que reasigno partidas fueron 

saldos entre las mismas partidas del proyecto del procedimiento de designación de las 

representaciones afromexicanas e indígenas en los consejos  distritales son 

resignaciones de acuerdo al desarrollo de las actividades que se están llevando a cabo 

en este momento y de acuerdo de las actividades que se han venido programando y 

aprobando es necesario incorporarlas a este programa de adquisiciones y es 

únicamente a la resignación que hiso la junta estatal es un programa que incluye las 

partidas en las que se hiso la resignaciones y es exclusivamente de la partida veintidós 

ciento dos,   es de alimentos para personas, la partida treinta tres seis cientos cuatro  

de impresiones para las actividades que lleva el área  requiere llevar a cabo este tipo 

de servicios y la partida también veinte seis ciento dos, que es la de combustible, son 

las tres partidas que tuvieron modificación y que es necesario poderlas incorporar en 

este programa anual de adquisiciones para poder llevar acabo los procedimientos de la 

manera correcta. Se somete a su aprobación, siendo aprobado por unanimidad.- - - 

 

- - - En desahogo del punto número cuatro y ultimo del orden del día referente 

Análisis y aprobación en su caso para su remisión a la Comisión de 

Administración del Dictamen con proyecto de Acuerdo 13/CAAS/25-08-2023 por 

el que se aprueba la excepción al procedimiento de Invitación Restringida para la 

contratación del servicio de alimentos preparados para otorgar a las personas 

asistentes a las Asambleas Municipales, Estatales y Distritales a pueblos y 

comunidades Indígenas y Afromexicanas del Estado de Guerrero. En uso de la voz 

la Consejera Presidenta del Comité pide a la Secretaria Técnica dar cuenta, quien en 

uso de la voz comenta que, es un requerimiento de la dirección de ejecutiva Sistemas 

Normativos Pluriculturales precisamente el día de hoy el consejo general aprobó la 

realización de las asambleas distritales y estatales para el procedimiento de 

designación de la representaciones indígena y afromexicanas en los consejos distritales 

en los que abarca cuarenta y nueve  municipios en este dictamen estamos proponiendo 

la adjudicación directa que de acuerdo a los trabajos que se han venido realizando 

tenemos a los proveedores que hasta este momento hay atendido los requerimientos y 

hay llevado los alimentos al lugar donde se han solicitado, comentar que precisamente 

la resignación que llevo a cabo la junta estatal el pasado veinte tres de agosto afectaba      

la partida veintidós ciento dos que corresponde a este proyecto, el cuatrocientos dos 

de incorporación a la representación indigna en los consejos distritales lo cual si bien 

es cierto llevamos la semana pasada un procedimiento en el que ya se tenían definidas 

las asambleas municipales fueron treinta seis municipios que se cubrieron en el pasado 
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procedimiento era una partida que tenía cuatrocientos cinco mil pesos con la 

resignación que hiso la junta estatal de doscientos cincuenta y dos mil setecientos doce 

pesos tenemos un total de la partida de seiscientos cincuenta y siete mil setecientos 

doce pesos con ochenta centavos, que de acuerdo a las necesidades de las actividades 

que se están desarrollando es necesario para poderlos culminar de la mejor manera 

complementarlas de acuerdo a lo que se ha programado y lo que comentaba el once 

de agosto que se llevó un procedimiento de designación y esto era para cubrir las 

asambleas municipales  en treinta y seis municipios fue una adjudicación de trecientos 

veinte tres mil setecientos cincuenta y seis pesos, con la resignación que se hiso con 

la junta estatal y con la intención de cubrir ya el complemento las asambleas 

municipales para cubrir los cuarenta y nueve municipios y atender las asambleas 

distritales y estatales de acuerdo como se aprobaron el día de hoy por el consejo 

general, es necesario atender de acuerdo a lo que ha solicitado la dirección de sistemas 

normativos pluriculturales para las municipales pendientes que son los trece municipios 

restantes  es un total de mil quinientos sesentainueve personas convocadas a las 

asambleas estatales que tiene una proyección de setecientas personas convocadas y 

para asambleas distritales desacuerdo a las actividades que se van a desarrollar se 

tiene un aproximado de doscientas personas por lo tanto solicita doscientos alimentos 

para estas actividades y los proveedores que pueden apoyarnos es Dagoberto Morales 

Ávila, un total de mil novecientos cuarenta y tres platillos para cubrir la mayoría de las 

localidades en los municipios, Casimiro Cabrera Basurto trescientos veintiséis platillos,  

 Inés Araceli Bautista Jaimes doscientos, para cubrir un monto total de dos mil 

cuatrocientos sesenta y nueve platillos para dar un importe total para requerimiento 

para cubrir todas las asambleas es un importe con iva es de, doscientos ochenta y seis 

mil cuatrocientos cuatro pesos, la propuesta que hace esta secretaria técnica es poder 

adjudicar  a estas tres personas físicas para la elaboración de estos alimentos y 

entregarlos en los diferentes lugares donde se dan las asambleas. ,  en uso de la voz 

la Consejera Presidenta del Comité comenta que este dictamen con proyecto de 

acuerdo para la acepciones de ir a la adjudicación directa a los proveedores de 

alimentos y las asambleas municipales pendientes como las distritales y las asambleas 

estatales que se estarán llevando por motivo de designación de estos representantes 

de los pueblos y comunidades indígenas  en los consejos estatal como distritales.  Se 

somete a su aprobación, siendo aprobado por unanimidad.- - - - - - - - - - - - - - - - - - -   

 

 

 

 - - - Una vez que fueron agotados los puntos del orden del día para la presente sesión, 

la Consejera Presidenta del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios dio 

por concluida la presente reunión de trabajo el día trece de julio de año dos mil 

veintitrés, firmando la presente minuta los que en ella intervinieron y quisieron hacerlo 

para debida constancia legal. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 



INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA DEL ESTADO DE GUERRERO 
COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

DECIMA PRIMERA 

SESIÓN 

EXTRAORDINARIA 

5 de 7 

 

 

 

 

 

 

EL COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL IEPC 

GRO. 

 

 

 
C. AZUCENA CAYETANO SOLANO,  

CONSEJERA PRESIDENTA DEL COMITÉ  
DE ADQUISICIONES ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS. 

 

 

 

 

 

C. LUZ FABIOLA MATILDES GAMA, 
CONSEJERA PRESIDENTA DEL IEPC 

GUERRERO. 

 
 
 
 
 
 
 

C. PEDRO PABLO MARTÍNEZ ORTIZ, 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL IEPC 

GUERRERO. 

 

 

 

 

C. ALBERTO GRANDA VILLALBA, 

 DIRECTOR EJECUTIVO DE EDUCACIÓN 
CÍVICA Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA. 

 
 
 
 
 
 

C., MARTIN PEREZ GONZÁLEZ   
DIRECTOR EJECUTIVO DE 

PRERROGATIVAS Y PARTIDOS 
POLITICOS. 

 

 

 

 

C.BETSABE  F.  LÓPEZ LÓPEZ,    
DIRECTORA  EJECUTIVA DE 

ORGANIZACIÓN ELECTORAL; 

 

 

 

 

C. DANIEL PRECIADO TEMIQUEL,  

DIRECTOR GENERAL DE JURÍDICO Y DE 
CONSULTORÍA. 

 
 
 
 

C.ZENAIDO ORTIZ AÑORVE,  
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE SISTEMAS 

NORMATIVOS PLURICULTURALES 
 
 
 
 
 
 

C. ALINA JIMENES APARICIO,  
DIRECTORA GENERAL DE 

INFORMÁTICA Y SISTEMAS. 
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C. SILVIO RODRIGUEZ GARCIA, 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO ACCIÓN 

NACIONAL. 

 
C. MANUEL ALBERTO SAAVEDRA 
CHÁVEZ, REPRESENTANTE DEL 
PARTIDO DEL REVOLUCIONARIO 

INSTITUCIONAL. 

 
 
 
 
 
 
 

C. JUAN MANUEL MACIEL MOYORIDO,  
REPRESENTANTE DEL PARTIDO 

 DEL VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO.. 

 
 
 
 
 
 

C. MARIANO HANSELL PATRICIO ABARCA, 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO DE  LA 

REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 

 
 
 
 
 
 

C. ISAÍAS ROJAS RAMÍREZ, 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO DEL 

TRABAJO. 

 
 
 
 
 
 

C. ARACELI CATALÁN VAZQUEZ 
      REPRESENTANTE DEL PARTIDO      

MOVIMIENTO CIUDADANO 
 
 
 
 
 
 

C. ESTHER ARACELI GÓMEZ RAMÍREZ, 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO 

MORENA. 

 
 
 
 
 
 

ISAÍAS LÓPEZ SÁNCHEZ, 
 MÉXICO AVANZA. 

  
 

 
 C. ANA AURELIA ROLDAN CARREÑO, 

FUERZA POR MÉXICO GUERRERO 

 
 

C. YESSICA GABRIEL MORENO,  
PARTIDO DE LA SUSTENTABILIDAD  

GUERRERENSE 
 

 
 
 
 
 
 

JOSÉ ORLANDO ISIDRO RAMOS, 
PARTIDO ALIANZA CIUDADANA 

 
 
 
 
 
 

JOEL GUTIÉRREZ ZAMORA, 
 MOVIMIENTO LABORISTA GUERRERO 
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ALAN RAMÍREZ HERNÁNDEZ 

PARTIDO DEL BIENESTAR GUERRERO 

 
 
 
 
 
 
 

C. ALEJANDRA SANDOVALCATALÁN 
DIRECTORA EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACIÓN Y SECRETARIA TÉCNICA 
DEL COMITÉ 

 
 

  

 

 

 

 

NOTA: LAS PRESENTES FIRMAS CORRESPONDEN A LA MINUTA DE TRABAJO DE LA SEXTA SESIÓN 
EXTRAORDINARIA DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL INSTITUTO 
ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE GUERRERO, CELEBRADA EL DÍA CINCO DE MAYO 
DEL DOS MIL VEINTITRES. 

 


